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Jimia se expresen áii los asuntos que jH>r su ini
ciativa deban Halarse y aquellos otros que pro
ponga el Consejo de Administración. Los Presi
dentes de los Colegios Médicos convocarán a 
una Junta general previa, en donde darán cuen
ta de dichos asuntos y en cuya Junta se liara por 
elección la designación del Delegado que haya 
de asistir a la Junto general de Delegados que 
lia de celebrarse, levantando acta de los acuer
dos que deberán ser firmadas por todos Jos asis
tentes y que el Delegado nomi»rado presentará 
al Presidente del Consejo de Inspección. L.l nú
mero de estos Delegados deberá ser uno por ca
da provincia.

La junta general de Delegados tendrá lugar 
«n el Irreal designado por la Presidencia y en el 
día y hora lijados, sea cualquiera el numero de 
Delegados asistentes.

Articulo 104. Cada dos años, en vez de Jun
tas de Delegados, se convertirá esta en Asam 
blea general. Podrán acudir a ella, ademas de 
los Delegados, cuantos asociados lo deseen. Cu 
las Asambleas generales se hará la elección de 
cargos del Consejo de Administración. Solo 
en las ordinarias podrán tratarse Jos asuntos 
de trascendencia, excepto aquellos que afecten 
a la modificación del Reglamento.

Articulo 105. Para los acuerdos de las Asam
bleas generales se seguirá un régimen distinto 
según la importancia de los mismos, cuyo 
régimen se especificará en la convocatoiia. 
Aquellos para los que no se designe régimen 
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